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Santiago de Cali ,  febrero doce (12) de dos mil  veinticuatro (2024). 

La señora Luz Patr icia Soto Sánchez , ha otorgado poder a abogado 

titulado para que represente sus intereses dentro del presente 

proceso. 

Conforme lo dispuesto en el  artículo 301 del  C.G.P, se tendrá a  la 

señora Luz Patr icia Soto Sánchez, notif icada por conducta 

concluyente, la que se entenderá surtida desde el  día que se 

notif ique el auto que reconoce personería  (C.G.P. art.  301, Inc. 2°).  

En mérito de lo expuesto el  Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por  NOTIFICADO  a la señora LUZ PATRICIA SOTO 

SANCHEZ , por  CONDUCTA CONCLUYENTE de la providencia 

admisoria de la presente Demanda ,  la que se entenderá 

surtida desde el  día que se notif ique el auto que 

reconoce personería .  

 

SEGUNDO: RECONOCER a la Dra. MARIA SULAY MEJIA SALAZAR, como 

apoderado judicial de la parte demandada en la forma y 

término del poder conferido.  

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 13 de febrero de 2024 

 

El Secretario 
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